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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en: Plenaria 
 
TEMA: Espacios multipropósito App el Campín y Vive Claro 
 
FACULTADES: En uso de las facultades de control político consagradas en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, y en los artículos 52, 53, 54 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá), atentamente 
solicito aprobar la presente proposición. 
 
CITADOS: Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos Bogotá, 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático(IDIGER), Secretaría 
Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría Jurídica Distrital, 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor, Secretaría Distrital de Ambiente, Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), Secretaría Distrital de Movilidad, 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y Departamento 
Administrativo de la Defensa del Espacio Público (DADEP). 
 
INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá, Veeduría Distrital y 
Beneficencia de Cundinamarca. 
 
Sírvase remitir, las respuestas y documentos pertinentes conforme al tema de la 
proposición. 
 
Cuestionario: 
 

1. ¿Qué tipo de permisos fueron solicitados por Vive Claro para ser Distrito 
Cultural? De los permisos solicitados cuáles fueron autorizados sin ningún 
tipo de subsanación, cuáles tuvieron que subsanar y presentarse 
nuevamente, se tuvo algún permiso que haya sido negado o autorizado con 
condicionamientos? 
 

2. ¿Cumple Vive Claro con todos los permisos exigidos por la ley para poder 
entrar en funcionamiento actualmente? 
 

3. Se presentó algún tipo de plan para el manejo sirvicultural por parte de Vive 
Claro para las hectáreas que tiene establecidas para el espacio 
multipropósito. 
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4. ¿Qué beneficios tributarios tiene el nuevo distrito cultural denominado Vive 

Claro? 
 

5. ¿Qué ingresos recibió el Distrito por la instalación del nuevo “Distrito Cultural 
- Vive Claro”? 
 

6. ¿Cuántos empleos está generando actualmente Vive Claro con la instalación 
y montaje de ésta estructura y cuántos empleos se tienen proyectados 
generará con la realización de cada evento, además con la APP El Campín 
allí cuántos empleos adicionales se han generado actualmente y cuántos se 
generará con la puesta en marcha de proyecto?  
 

7. ¿Cuál es el cronograma proyectado para la APP El Campín, a hoy se ha 
cumplido a cabalidad con los tiempos de acuerdo al cronograma inicial? 
¿Cuál es el cronograma de actividades que se tiene establecido para los 
primeros 5 años desde la firma de la APP? 
 

8. ¿Qué tipo de afectación financiera puede generar el nuevo espacio Vive 
Claro con relación a la APP El Campín teniendo en cuenta que son espacios 
multipropósito? 
 

9. ¿Para qué tipo de actividades culturales tiene licencia el Distrito Cultural Vive 
Claro? 
 

10. ¿Qué plan de manejo de tránsito fue presentado para el complejo Vive Claro 
para la ejecución de sus puestas culturales, qué otros planes han presentado 
como por ejemplo, de estacionamiento y accesibilidad para evitar 
congestiones, para facilitar la movilidad de los vecinos y los visitantes? 
 

11. ¿Qué plan de manejo de tránsito fue presentado para la APP El Campín para 
la modernización del complejo deportivo? 
 

12. ¿Se realizó por parte de Vive Claro algún tipo de campañas de socialización 
sobre la creación y puesta en marcha de ese espacio multipropósito, se 
realizaron reuniones informativas, piezas informativas del nuevo espacio, se 
abrió algún punto físico o canal de consulta para que los vecinos del sector 
presentarán allí sus inquietudes con respecto al nuevo espacio? 
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13. ¿Se presentó por parte de Vive Claro algún estudio del impacto acústico o la 
implementación de alguna tecnología para minimizar la contaminación 
auditiva? 
 

14. ¿Qué tipo de afectación puede llegar a generar Vive Claro al ser un nuevo 
escenario de cultura y entretenimiento ésto con respecto a la modernización 
del complejo deportivo El Campín? 
 

15. ¿Los lotes 15 y 16 del Parque Metropolitano Simón Bolívar en el cual se tiene 
establecido será el funcionamiento del distrito cultural Vive Claro se tiene 
programado establecerlo como un humedal o tiene la actual administración 
la voluntad de considerarlo así? 
 

16. Teniendo en cuenta la ubicación geográfica de los lotes, se tiene identificada 
vida silvestre, especies de aves actualmente; se tiene algún estudio técnico 
sobre las posibles afectaciones que se puedan generar sobre estas aves y 
fauna presente si las hay. 
 

17. ¿Qué medidas de seguridad se tienen contempladas establecer para 
garantizar la tranquilidad de los residentes del sector como de los asistentes 
a los diferentes eventos? 
 

18.  En cuanto a los anillos de seguridad que se vayan a implementar con la 
realización de los diferentes eventos, éstos serán asumidos por quién. 
 

19. ¿El Distrito tendrá algún tipo de ganancia con la realización de los eventos 
culturales en Vive Claro? 
 

20. ¿Cuáles son los ingresos indirectos que se tienen proyectados que generan 
estos espacios como Vive Colombia y la APP El Campin para la ciudad de 
Bogotá? 

 
Presentada por: 
 
 
 
 
H.C. DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA        H.C. ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Citante Partido Liberal                                        Vocero Bancada del Partido Liberal 
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